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"DECLARA PRIORIDAD NACIONAL LA INCORPORACIÓN A LA RED VIAL 
FUNDAMENTAL DE LOS TRAMOS CARRETEROS SAN LORENCITO — 

ISCAYACHI — ISCAYACHI - YUNCHARÁ Y CRUCE MOJO - VILLAZÓN QUE 
VINCULA A LOS DEPARTAMENTOS DE TARIJA Y POTOSÍ" 

ARTICULO UNICO. I. Se declara de prioridad nacional, la incorporación a la Red Vial 

Fundamental del tramo carretero que conecta las comunidades del municipio de San 

Lorencito — Iscayachi — Iscayachi, Yunchara en el Departamento de Tarija y Cruce Mojo 

— Villazón en el Departamento de Potosí. 

II. El Órgano Ejecutivo en coordinación con las entidades territoriales autónomas 

correspondientes, en el marco de sus competencias, deberán realizar las gestiones 

necesarias para promover el cumplimiento de la presente Ley. 

Es dada en el pleno de la cámara de senadores. 
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